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En audiencia llevada a cabo el 4 de marzo de 2021 se ordenó que por 

secretaría se estableciera comunicación con el demandado, toda vez que 

se informó de números telefónicos donde podía ser contactado1. En 

cumplimiento de esta orden, el 15 de marzo de 2021, el secretario del 

despacho se comunicó con el abonado telefónico 3114135119, siendo 

atendido por quien dijo ser UBER POSADA ZABALA, quien suministró la 

dirección de correo electrónico uberposadazabala@hotmail.com.2 

 

Teniendo en cuenta que UBER POSADA ZABALA, demandado dentro del 

presente proceso, fue emplazado y está siendo representado por curador 

ad-litem y en consideración a que por el despacho se logró establecer 

comunicación con esta persona y brindó una dirección de correo 

electrónico, se ordena que por secretaría se remita comunicación a través 

de la dirección suministrada, indicándole al demandado que asume el 

proceso en el estado en el que se encuentra, a fin de que haga las 

manifestaciones que considere pertinentes, advirtiéndole que por tratarse 

de un proceso de mayor cuantía, la actuación deberá realizarla a través de 

apoderado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JOSÉ ANDRÉS GALLEGO RESTREPO 

JUEZ 
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Proceso EJECUTIVO 

Demandante BANCOLOMBIA S.A. 

Demandados UBER POSADA ZABALA 

A.S.C. Nº 2021-099 

Asunto Ordena enviar correo electrónico a demandado 

mailto:uberposadazabala@hotmail.com
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